
Artículo 80, 81, 208 y 209 de la Ley de Gobierno de los municipios del Estado de Yucatán.  

“RESPONABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES Y FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

(DIRECTORES)” 

TÍTULO TERCERO  

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CAPÍTULO I 

De la Administración Centralizada 

Artículo 80.- Para la satisfacción de las necesidades colectivas de los habitantes, cada 

Ayuntamiento organizará las funciones y medios necesarios a través de una corporación de 

naturaleza administrativa que se denomina Administración Pública Municipal, cuyo 

funcionamiento corresponde encabezar de manera directa al Presidente Municipal en su carácter 

de órgano ejecutivo, quien podrá delegar sus funciones y medios en funcionarios bajo su cargo, en 

atención al ramo o materia, sin menoscabo de las facultades y atribuciones conferidas al 

Ayuntamiento. 

Los Ayuntamientos destinarán el 3 por ciento de los puestos vacantes y de nueva creación a 

personas con alguna discapacidad. 

Párrafo adicionado DO 22-04-2019 

Para los efectos del párrafo anterior, deberá de existir la disponibilidad y la solicitud para ocupar 

las mismas, siempre y cuando posean estas personas, los conocimientos, destrezas y/o aptitudes 

compatibles con la función a desempeñar. 

Párrafo adicionado DO 22-04-2019 

Para los efectos del primer párrafo, se entenderá por discapacidad lo dispuesto por el artículo 2, 

fracciones IX, X, XI, XII, XIII, de Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

Párrafo adicionado DO 22-04-2019 

En la conformación de la administración pública centralizada y paramunicipal, se atenderá el 

principio de paridad de género horizontal, a fin de que se integren igual número de mujeres y de 

hombres como titulares de las dependencias y entidades paramunicipales. 

Párrafo adicionado DO 20-01-2023 

Si el número de dependencias y entidades paramunicipales fuere impar, se preferirá que la 

titularidad de la mayoría recaiga sobre mujeres. 

Párrafo adicionado DO 20-01-2023 



Artículo 81.- Al Presidente Municipal, previo acuerdo del Cabildo, corresponde crear las oficinas y 

dependencias que le garantice el ejercicio de sus facultades y obligaciones. Para su creación, 

fusión, modificación o supresión, se estará a las necesidades y posibilidades del Ayuntamiento. 

 

CAPÍTULO II 

De los Servidores Públicos 

Artículo 208.- Los servidores públicos de elección popular, tendrán las siguientes obligaciones: 

I.- Al tomar posesión de su cargo o comisión, rendir el compromiso constitucional; 

II.- Realizar el inventario de los bienes al inicio y conclusión de su cargo o comisión; 

III.- Conservar los bienes a su cargo y aplicar correctamente los recursos que les sean asignados; 

IV.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio o comisión a su cargo, y abstenerse de cualquier 

acto u omisión que cause suspensión o deficiencia; 

V.- Ejercer con dignidad, ética y decoro el empleo, cargo o comisión; 

VI.- Ejecutar los planes, programas y el presupuesto correspondiente; 

VII.- Utilizar exclusivamente los recursos asignados para los fines destinados; 

VIII.-Guardar estricta reserva en la información confidencial de la que tenga conocimiento; 

IX.- Impedir el uso indebido, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización de los 

documentos que tengan bajo su resguardo; 

X.- Tratar con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con las que se relacione 

con motivo de su cargo; 

XI.- Recibir las contraprestaciones que le correspondan, sin obtener beneficios adicionales; sean 

para él, su cónyuge, parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado; para terceros 

con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios; para socios o sociedades de 

las que el servidor público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte; 

XII.- Formular y presentar, bajo protesta de decir verdad, la declaración de su situación 

patrimonial, en los términos que señale las disposiciones aplicables; 

XIII.-Observar, en el desempeño de su cargo o comisión, la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad, eficiencia y profesionalismo, y 

XIV.-Las demás que les impongan las leyes 

 



CAPÍTULO III 

De los Funcionarios Públicos 

Artículo 209.- Son obligaciones de los funcionarios públicos, además de las establecidas en el 

artículo anterior: I.- Comparecer ante el Cabildo para dar cuenta del Estado que guarda la oficina, 

dependencia o entidad a su cargo, cuando se discuta o estudie un asunto concerniente a su 

respectivo ramo o actividad; 

II.- Otorgar caución suficiente a juicio del Cabildo, para garantizar el pago de las obligaciones 

contraídas en el desempeño negligente de su encargo; 

III.- Informar por escrito al superior jerárquico, sobre la atención, trámite o resolución de los 

asuntos de su competencia; 

IV.- Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos y resoluciones que reciba de su 

superior jerárquico, y 

V.- Las demás que las leyes establezcan. 

 


